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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
Me permito dejar constancia de que no fue posible publicar este Auto en una fecha 

más próxima a su elaboración, debido a los ataques cibernéticos que sufrieron las 

páginas de internet de la rama judicial, que imposibilitaron la publicación de estados 

virtuales en el micrositio del Juzgado, y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

que se dispuso la suspensión de los términos en todo el territorio nacional desde el 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive.  

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00272-00 

 

 

SANTIAGO DE CALI, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 La demandada ANGELA MARIA CAICEDO CHAMORRO confirió poder a un 

profesional del derecho para que actuara en su representación dentro del presente 

asunto conforme las facultades señaladas en el Art. 74 del C.G.P.  y al cual el 

despacho reconocerá personería. 

 

En escrito separado el apoderado judicial, señaló que su mandataria no se enteró 

de ninguna providencia dentro del asunto de la referencia de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el articulo 132 y 133 del 

CGP, realizando la afirmación bajo gravedad de juramento.  

 

El despacho advierte que la notificación personal a la demandada fue realizada 

conforme lo señala la ley 2213 de 2022, y como prueba de ello se adjuntó constancia 

de recibido del mensaje, como consta en el Dcto 07 Cuaderno Principal Expediente 

Electrónico,   
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Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte demandada 

el 01 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. EDGAR HUMBERTO 

CAMPOS GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.732.885 de Cali 

y T.P. No. 73146 C.S. de la J. con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados: camposgomez@aol.com, para que actúe como apoderado judicial de 

la demandada ANGELA MARIA CAICEDO CHAMORRO. 

 

TERCERO: COMPARTIR el link de acceso al expediente digital a la demandada a 

través del correo electrónico de su apoderado judicial camposgomez@aol.com, 

 

CUARTO: ADVERTIR que la demandada ANGELA MARIA CAICEDO 

CHAMORRO quedó notificada personalmente el 20 de enero de 2023 como consta 

en el Dcto 07 Cuaderno Principal Expediente Electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 151 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha:   25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
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